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Cristina Lizardo Mézquita
Presidenta del Senado de la Republica
Su despacho

Honorable sefiora Presidenta:

Cortésmente, en relacién a la comunicacion de fecha 29 de septiembre de 2015, para conformar la Comisién
Bicameral que estudiara el Proyecto de Ley que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del ministerio d¢
hacienda, a realizar la emision y colocacién de valores de deuda publica, por hasta un monto maximo
de ciento catorce mil quinientos millones de pesos dominicanos con 00/100 (RD$114,500,000,000.00).
El Pleno de esta Camara aprobé dicha peticion en la sesion ordinaria No.0010, del 30 de septiembre de 2015,
dando asi cumplimiento al articulo 138 de su Reglamento Interior. En tal virtud, la comisién de diputados
designada para trabajar conjuntamente con la del Senado la integran los honorables diputados:

Ramoén Antonio Cabrera Cabrera
René Polanco Vidal

Guadalupe Valdéz San Pedro
Ramoén Dilepcio Nuiiez Pérez
Wellington Amin Arnaud Bisond
Wilson Manuel Marte Estévez
Héctor Dario Féliz Féliz

Pedro Carreras Santana

Alfredo Martinez

Orfelina Liseloth Arias Medrano

De los comisionados antes mencionados, el diputado Ramoén Antonio Cabrera Cabrera, queda designado
como vicepresidente de la comisién bicameral, de conformidad a las disposiciones del articulo 260 del
Reglamento Interior del Senado de la Republica y al parrafo del articulo 139 del Reglamento Interior de la
Cémara de Diputados.

Con sentimiento de alta estima, le saluda,

Aten mente,

Abel artinez Durian
Presidente

AMD/RHPG/hf
Ley Emision Valores de Deuda Publica



